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_ Yo María Fernanda Sánchez Guerrero, Gerente General de MULTIPROD CIA LTDA. Por medio 

4 de la "presente solicitó a usted, disponer a quien corresponda la inclusión del Sr. Ing. Vicente . 
—o Federico Sánchez Cartagenova como nuevo socio de nuestra empresa con un de 20 % de 

; Participaciones. 
a 

Por la atención a este petitorio, anticipo mis agradecimientos. 
. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

    

    
CESION DE PARTICIPACIONES 

pora, 
OTORGADA POR MARIO AMABLE ROMERO BRAVO.|os: EN 

per 

EN FAVOR DE VICENTE FEDERICO SANCHEZ CARTAGENOWA RSS 
(EL EBÉNCALO ROMAN CH. NOTÁx. 

CUANTIA: $ 1.000,00 USD 

Dí 2 copias 

PEF. 

ESCRITURA No CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DoS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República" del”. y uador, 

QUITO; comparecen a la celebración: ¿de la presente e 

pública de Cesión de Participaciones; por una de el 

señor. MARIO _AMABLE. ROMERO. BRAVO, de -estado- civil-koltero;- 

por sus propios derechos en, calidad: :de -CEDENTE;- Y» bo otra 

parte, | comparece cel - señor ¿VICENTE * “FEDERICO “SANCHEZ 

CARTAGENOVA, de estado. civil "cañado, por sus [propios   derechos, en calidad de CESIONARIO. - Los compareciertes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y lhábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy ej Y , 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

presente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, . Sírvase insertar uñmha de 

Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece por 'una 

parte, el señor MARIO AMABLE ROMERO BRAVO, estado civil 

soltero, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE, 

por otra parte, comparece el señor VICENTE FEDERICO SANCHEZ 

CARTAGENOVA, de estado civil casado, por sus propios 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

  

 



derechos, en calidad de CESIONARIO.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- El señor MARIO AMABLE ROMERO BRAVO, es 

propietario del VEINTE POR CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES de 

la MULTIPROD COMPANÍA LIMITADA, de ácuerdo a los ' estatutos 

de la MULTIPROD COMPANÍA LIMITADA, según escritura Celebrada 

el seis de agosto del dos mil dos ante el Doctor Juan 

Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito, 

debidamente inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil 

dos. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía Multiprod Cía. lLtda.,. eelebrada el doce de mayo 

del dos mil ocho, autorizó expresamente al socio MARIO 

AMABLE ROMERO BRAVO,  ceder+- el veinte por ciento de 
- 

—participaciones --que: poseer cen favor, del” señor VICENTE""""" 

FEDERICO SANCHEZ CARTAGENOVA, en los téxminos y cantidades 

que se indican más  adelante..- TERCERA.- CESION DE 

DERECHOS. - Con los antecedentes expuestos el señor MARIO 

AMABLE ROMERO BRAVO, cede el VEINTE POR CIENTO DE LAS Cp 

PARTICIPACIONES, representado en mil participaciones de 

un dólar cada una, de la empresa MULTIPROD COMPANÍA 

LIMITADA, en favor del señor VICENTE FEDERICO SANCHEZ 

CARTAGENOVA.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio 

real y total de esta Cesión de Derechos es de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que son 

pagados de contado en moneda de curso legal. El 

Cedente declara que están de acuerdo con la forma de 

pago y renuncia a cualquier reclamo sobre dichas 

“acciones como reclamo posterior en el présente o futuro.- 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario acepta y ratifica que
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las demás cláusulas del contrato de cesión sin ninguna 

modificación.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos y dere 

que se diere lugar el otorgamiento de la presente escrfitura 

pública serán de cuenta del cesionario.- Usted señor Nfptario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pára la 

perfecta validez de este instrumento.- Hasta aquí la] minuta 

firmada por la Doctor Vicente Cabezas Guerra con mafrícula 

profesional número cincuenta y tres cincuenta y siete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor .legal.- En este facto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del ckso; y, 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente pok mi el   Notario, estos se afirman y ratifican en su total contenido y 

para constancia-iman conmigo en unidad acto, de tpdo lo 

yla — 
vI FEDERÍCS SANCHEZ CARTAGENOVA. 
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CHIDADAMO (Aj: 

Usted ha ejercido su derecho 
y cutnplió su obligación. de sufragar 
en fa eleccion de representantes a la 

Asambiea Constituyente 
30 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOR * > LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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¡GTA DE LA JUNTA GENERAL DE. socios DE LA. COMPAÑÍA mul 
Es, - AL.12” DE MAYO DEL 2008 . * ES 

ala udad de Quito, ados 10 dias del mes de Mayo del 2008 siendoás  díéciocho horas en el local 
a ylde la compañia “ubicado en el inmueble signado en l la Sebastián Buara N6-207 y Av. Del maestro 
je Gneñ” los socios de la compañía MULTIPROD-Ciá” Úida;; Para tratar el punto de Orden, n del. Dia” 
Lee le en la convocatoria del 25 de abril dél 2008 0 

E, IPRRADHD.Cía, Ltda. Y 20D PROMOCIONALES Ao 
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   P NES IBARRA= representando el 1.250 participaciones. de-un dólar cada una; MARIO AMABLES 
sol ROBRAVO representando 1.000 participaciones de un dólar cada una, y el Ing Micente Sánctiez *   Eñgenova -como invitado. LEE 
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Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR MARIO AMABLE ROMERO BRAVO 

A FAVOR DE VICENTE FEDERICO SANCHEZ  CARTAGENOVA 

Solicitado por MARIA FERNANDA SANCHEZ GUERRERO Con 

cédula de ciudadanía 171956382-5. Debidamente firmada 

y sellada, en Quito a dos de Abril del año dos mil 

nueve. 

DECIMO SEXTA 
DEL TAR e ROPOLITANO DE QUITO S 
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RAZOM: Tom nota de la Cesión de Participación que 

antecede al margen de la escritura pública de la Constitución de 

la COMPAÑÍA MULTIPROD CIA LTDA, otorgado el 6 de Agosto del 

2002, ante el doctor Gustavo Flores Uzcátegui cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo según oficio número nueve seis 

cuatro DDP guión SMG guión de cinco Agosto del dos mil 

tres. Quito, a 20 de Abril del 2009, 

  

Dr Je Viracis mea — 

Notario Noveno del Cántón Encargado 

DR. JUANA. VILLACIS my 
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REGISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 2888 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte y ocho de Agosto del dos mil dos, a fs 2498, Tomo 133 

correspondiente a la Constitución de la compañía “MULTIPROD CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones. Q uito, a veinte y dos de Abril del dos mil 

nueve.- EL REGISTRADOR.- O MES 

l, DR. RAÚL GAYBORSÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 
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